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Aíio X. 
Jueves 21 de Julio de 1859. 

Este periódico sale diariamente. Los snseritores tienen opción gratis á nn anmicio mensual de seis lineas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 
á la Redacción antes del medio dia. PKKCIOS.—En la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 real.—Pago anticipado y en plata.—PUNTOS DE SÜSCRICION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 
inserta en la hoja del lunes. , 
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PARTE 
nrt rnp,lER>0 1)E LAS ISLAS PILI-

SfÍ \Tíamla 18 de Julio de 1859.=A fines 
d é l l S S me hicieron presente el Aynn-
\ m nto de esta ciudad y Junta de Comercio 
nue s endo mas numerosa cada día la parte 

o h población que consume pan y muy 
escaso ^n comparación, el trigo que produce 
P? náfe causa notables danos la earestia de 
PLP rereal v de la harina, cuyos artículos, 
sn las franquicias entonces existentes, y que 
tuvieron término en 31 de Diciembre, vol-
vpmn á los precios elevados que teman antes 
do ellas, dejando de ser, á la vez que un 
elemento mas activo de comercio, un recurso 
de subsistencia para las clases pobres .^ lo
mando en debida consideración estas razones, 
tuve por conveniente pedir informe sobre el 
particular al Sr. Intendente general de Ejér
cito y Hacienda, quien lo emitió después de 
oir A la Administración general de Aduanas 
Y Sres. Fiscal v Asesor. En su vista; la del 
acuerdo de la íunta de Aranceles; con no
ticia de lós precios actuales de dicho fruto; 
de lo que produjo por derechos de arancel en 
los últimos años; del resultado obtenido en 
benelicio del consumo por el decreto de 5 
de Febrero de 1858, y de conformidad con 
el voto consultivo del Real Acuerdo, vengo 
en decretar:=Desde la publicación del pre
sente hasta el 31 de Diciembre de 18G0, se 
admitirán libres de todo derecho de importa
ción por las Aduanas de estas Islas habili
tadas para el comercio general, el trigo y 
harina de trigo, cualesquiera que sean la pro
cedencia y bandera en que se presenten y 
sin mas formalidades que las conducentes á 
que tenga la administración pública noticia 
de los datos, que para la estadística oficial 
del comercio esterior, deba facilitarle el de 
dicho fruto, y para la vigilancia que convenga 
respecto á otros artículos sujetos á las pres
cripciones aduaneras generales .=Publíquese 
en el Boktin oficial, comuniqúese á quien cor
responda y dése cuenta al Gobierno de S. ]VI.= 
Es copia.=E1 Secretario, J. J. de Elízaga. 2 

SECRETAIUA GENERAL DEL GOBIERNO SUPERIOR BE 
FILIPINAS.=Fortunato Cheruty, de nación ita
liano, cocinero que ha sido de la fonda de 
San Fernando ha solicitado pasaporte para 
Cádiz: lo que de orden del Escmo. Sr. Go
bernador se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Manila 19 de Julio de ISoO.^José J. de 
Elízaga. 3 

por Don Francisco Ojeda y López el arriendo 
de arbitrios de carruages, carros y caballos 
de los pueblos de estramuros: el Escmo. 
Sr. Gobernador General y Superintendente 
de estas Islas se ha servido por decreto de 
8 del actual, aprobar la referida contrata á 
favor del mencionado Don Francisco Ojeda; 
por lo tanto cesa en este encargo el Capitán 
de Infantería Don Marcelino Salas quien hasta 
aquí ha firmado los recibos de este impuesto, 
reconociéndose en adelante la firma del con
tratista: lo que se hace saber en el Boletín 
oficial por tres dias para conocimiento del 
público. 

Santa Cruz 18' de Julio de 1859.=José-
de la Ilerran. 1 

SECCION M i L I T A R . 
Orden de la Plaza del 20 al 2 í de Julio de 48SO. 

G E F E S DE DIA.—Dentro de la plaza. E l Sr. 
Coronel D. Joaquín Monot.—Pare San Gabriel. E l 
Comandante D. Rafael Verdugo.—Para Arroceros. 
El Teniente Coronel D. Juan Gil Montes. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á pro
porción do sus fuerzas. Rondas, Princesa núm. 7. 
Visita de Hospital y provisiones. Infante núm. 4. 
Sargento para el paseo de los enfermos, Príncipe nú
mero 6. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

orden y Superior decreto de su cumplimiento 
aue preceden en la Secretaría de esta Inten
dencia, Contaduría y Tesorería generales de 
Ejercito y Hacienda Pública, Administracio
nes generales de Tributos, Estancadas y 
Aduanas, Dirección general de Colecciones 
é Inspección general de Labores y sus Con
tadurías respectivas y en ambas Comandan
cias generales de Carabineros, publíquese en 
el Boletín oficial dichas Superiores disposi-
ciones y este decreto para conocimiento de 
los empleados que corresponda: verificadas 
las tomas de razón vuelva y remítase á la 
Superintendencia.»=Ramon Sardina. 2 

INTENDENCIA GENERAL DE EJERCITO V HACIENDA 
DE i'iLipiNAs.=Con arreglo á lo prevenido en 
Real orden de 20 de Abri l último de que 
se hace mérito en los Boletines oficiales nú
meros 185 y 180 del mes actual, se anuncia 
al público que los buques registrados para 
conducir tabaco á la Península según la misma 
Real óí'den, son los que á continuación se 
esprosan: 

TMBimiES. 
Don José María de Barrasa, Alcalde ma

yor segundo por S. M . de la provincia 
de Manila, y Juez de primera instancia 
de la misma, que de hallarse en actual 
ejercicio de sus funciones yo el E s c r i 
bano doy f é . 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á 

D. Juan l^guinod para que dentro de nueve 
dias contados desde esta fecha, se presente 
en este Juzgado á declarar en la causa nú
mero 1129; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.=Dado 
en Binondo á 18 de Julio de 1859 .=José 
María de Barrasa.=Por mandado de S. S., 
Eduardo Olgado. 3 

Hombres do 
bs buques. 

IVido. - . 
Magnolia.. 
Gertrudis . 

Fechas del 
registro. 

7 Julio 1859. 
Id id. id. 
Id. id. id. 

Puntosa que 
los consig
natarios se 
han compro
metido con

ducir ta
baco. 

Cádiz.. . . 
Idem. . . . 
Santander. 

CANTIDAD. 

Quintales. 

25,000 
13,500 
11.500 

Manila 20 de Julio de 1859.=Ramon Sardina. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FiLipiNAs=Binondo 15 de Julio de 18o9~ 
Don Manuel Araullo vecino del pueblo de 
Kinondo se servirá presentarse en esta Ad-
ministrteion general en el término de o," dia 
para enterarse de un asunto que le interesa.= 
Jareño. 2 

«¡rasar 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO SUPERIOR DE 
FILIPINAS.=Los chinos radicados en estas Islas 
cuyos nombres y números se espresan á con
tinuación, han pedido pasaportes pava reg 
«i su pais: lo que se anuncia ai público en 
cumplimiento del art. 20 del bando de 20 
de Diciembre de 1849. 

11 iTÍac0, núm- 19 '6^ : Dy-Socco, número 
l l . J l l : Lao-Soco, núm. 15,645: Go Buceo, 
núm. 17,368: Tan-Juaco, núm. 7,073: Co-
Juco, núm. 13,543: Co-Quingco, núm. 9,372: 
Ang-üiongco, núm. 14,123: Que-Tiadco, nú
mero 17,649: Tin-Caco, núm. 4,883; Go-Tico, 
mim 1,882: Que-Yancheng, núm. 15,314: 
yue Bunco, núm. 9,026: Lim-Quianco, nú
mero 18,010: Ong-Dico, núm. 15,913: Guy-
Uianco. núm. 3,554: Lim-Sioco, núm. 10,172: 

l í / ^ a 1 0CTC0' núm- 1'192: Yu-Piecco, número 
AM09: Lim-Sanco. núm. 999: Sy-Majin, nú
mero 12,941: Yy-Cayco. núm. 12,898: Tan-

núm- 18'138: Chu-Biaoco. número 
• „'.JU'i:21"§;JonSC0' núm. 19,037: Sy-Quitco, 

num. 2,254: Chua-Chiecco, núm. 9,587: L im-Ví"^0' Pnm 6,603: Dy-Ghuanco. número 
n?,m ^L^ 'YaoC0^núm- Í9 '073 : ^t-Diengco, 
nnm. 7,279: So-Toco, núm. 11,897: Dy-
18 S 0 ^ 1 1 ^ - 17'716: Yo-Chuanco, númeío 
núm 10 r^01 ^ 11'349: Co-pi^gco, 
mim. lJ ,8/0: Chua-Jiocco, núm. 18,335: Lo-
Amco núni> 15,628: Coo-Cayco núm. 14,041: 
Lim-Siongco núm. -16.791: Tan-Oco, número 
n?;.Í * P J ^ . ^ S C O ' n,:ira- 10.G^: Yu-Suyco, 

INTENDENCIA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA 
DE FILIPINAS.==El Escmo. Sr. Gobernador Su
perintendente ha recibido la Real orden si
guiente: 

«Ministerio de la Guerra y de Ultramar.^ 
UUramar .=núm. 3 4 2 . = £ s c m o . S i . = E l Se
ñor Alinistro de la Guerra y de Ultramar, 
dice con esta fecha, al Superintendente De
legado de Hacienda de la Isla de Puerto-

ESCRIBANIA GENERA"!. DE HACIENDA.—En virtud 
de providencia del Il lmo. Sr. Intendente ge
neral de Ejército y llacienda de estas Islas 
se anuncia la xenta de dos medias acciones 
de la Sociedad filipina de Fianzas de estas 
Islas números citnto setenta y seis y ciento 
y siete, bajo el tipo de doscientos pesos que 
cada una de las mismas representa. En la 
Escribanía del infrascrito se admiten propo
siciones desde esta fecha hasta el dia 22 del 
actual en el que se dará cuenta á S. S." 
Illma. de las proposiciones que se hayan pre
sentado, para en su vista proceder íi lo que 
corresponda. 

Manila 9 de Julio de 1859.=Manucl Mar-
zano. 2 

Se anuncia ol público, que el dia 2 de 

y ae coniormiaaa con 10 imormaut» por 
Junta de clases pasivas, la Reina (Q. D. G.) general, se sacará á subasta la contrata de 
se ha servido mandar que á los empleados 
de Ultramar, que ya la fueren en 2 de 
Abril de 1852, fecha del Real decreto por 
el cual se les obliga como á los de la Pe
nínsula, á sacar los títulos de sus respectivos 
destinos, indispensables desde entonces para 
sus clasificaciones, se les dispense de este re
quisito siempre que presenten para este objeto, 
originales ó en copias, los Reales nombramien
tos'con certificación de posesión y cese, que 

conducciones de efectos estancados que la 
renta tenga que remesar ó estraer de unos 
á otros puntos de espendio y de los depósi
tos generales de la misma con sugecion al 
pliego de condiciones que obra unido al es
pediente de su razón, y que desde esta fe-

Icha está de manifiesto en la oficina del que 
suscribe. Los que gusten prestar este servicio 
acudirán suficientemente garantidos en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su re-

Manila 19 de Julio de 1859.=ElíZaga. 

R e m a S ! G A C I 0 T I)E « R V I D U M R R E D O M E S T l C A . = 

la C a S en, JKUní de Reales Almonedas de 
^apual celebrada el 15 de Enero último 

acrediten sus servicios y acompañen además mate en el mejor postor, 
papel de reintegro equivalente al costo de Secretaría de la Junta de Reales Alméne
los espresados títulos; y que en cuanto á los das de Manila á diez y nueve de Julio de 
empleados nombrados después de expedido mil ochocientos cincuenta y nueve.=Manuel 
el Real decreto citado, que cumplan lo en Marzano. , 3 
el mismo dispuesto sobre el particular.=pe 
Real orden comunicada por el referido Señor 
Ministro, lo traslado á \ . E. para su cono 
cimiento y efectos correspondientes.=Dios 
guarde á V. E. muchos años .=Madr id 8 dej 
Abril îe 1859.=El Director general.=Au-
gusto Ulloa.=Sr. Superintendente Dekegadc 
de Hacienda de Filipinas.=Manila 5 de Julic 
de 1859.=Cúmplase lo que S. M . se ha dig
nado mandar en la precedente Real órden 
comuniqúese al Tribunal de Cuentas: désí 
copia de ella y de este decreto á la Sec
ción de Gubierno, pase á la Intendencú 
para las tomas de razón que correspondai 
y á fin de que se sirva mandarla publicar ei 
el Boletín oficial: después, vuelva y archí 
vese.=Fernando de Ñorzagaray.=Manila 2 
de Julio de 1859.=Tómese razón de la Ree 

\DMIi\lSTR\(ll(fl LOCAL. 
Se anuncia al público que el diez y seis 

de Agosto próesimo arias doce de su mañana 
ante la Junta de Reales Almonedas que se ve
rificará en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacara á subasta la contrata de la 
obra de un puente de mampostería sobre el 
canal de Balote en la nueva calzada de Ar
roceros al Cementerio de Paco; y adquisición 

'dé noventa un mil cávanos de hormigón para 
las capas superiores del mismo camino, con 
sngecion á los pliegos de condiciones que se 
insertan á continuación. Secretaría déla Junta 
de Reales Almonedas de Manila doce de Julio 

de mil ochocientos cincuenta y nueve.^Ma
nuel Marzano. 

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS DE LA PROVINCIA 
DE MA.MLA.=P/íe//o de condiciones para la su
basta del puenle de mampostería de la nueva 
calzada desde el Hospital de Arroceros á Paco, 

1. a La obra que se lia de ejecutar es un 
puente de mampostería de ladrillo, con ca
denas y estribos de sillería de Meycauayan; 
arreglado al proyecto adjunto. 

2. * Para la construcción de los dos estribos 
del puente se demolerá primero perfectamente 
la mampostería actual, se dragará el fondo 
hasta quitar todo el fango, y sentando encima 
el emparrillado de las dimensiones que marca 
el plano y en la forma que allí se señala. 
La mampostería irá perfectamente labrada y 
sus juntas y asientos se harán con mezcla 
formada de cal polvo de angono y polvo de 
ladrillo en la proporción de dos de cal uno 
polvo angono y de ladrillo. 

3. " E l contratista avisará por escrito al 
Director de la obra el arribo á ella de los 
materiales, y este dentro de los tres dias si
guientes, deberá proceder por sí, ó por medio 
de una persona de su confianza, pero siempre 
bajo su esclusiva responsabilidad, á reconocer 
su calidad dimensiones y demás circunstan
cias, clasificando y separando los admisibles 
de los que no lo sean, debiendo estos ú l 
timos ser estraidos de la obra dentro de los 
tres dias siguientes á él en que el Director 
haya manifestado por escrito al contralista 
el resultado de su reconocimiento. 

4. " Si el contratista no se hallase con
forme con el desecho de materiales hecho por 
el Director de la obra, dirijirá su reclama

ron por escrito al Gefe de la provincia dentro 
de los tres dias prefijados en el artículo an
terior para que los estraiga de ella, pues 
pasado este término no se le oirá ni admi
tirá reclamación alguna. Inmediatamente que 
dicho Gefe reciba la reclamación, dispondrá 
la suspensión de la estraccion de los ma
teriales ordenada por el Director dando co
nocimiento á la Superioridad. Esta dispondrá 
el dia en que deba verificarse á presencia 
del Gefe de la provincia un nuevo recono
cimiento hecho por un facultativo distinto 
deV Director de la obra nombrado por la 
misma Superioridad, y otro por parte del con
tratista, á quien previamente se le habrán 
dado las prevenciones convenientes: el es
presado Director de la obra asistirá también 
para hacer las indicaciones que crea conve
nientes, ó dar las esplicaciones que se le p i 
dieren. Del resultado de este reconocimiento, 
se estenderá un acta en que los dos nuevos 
facultativos estenderán bajo su firma su con
formidad en la parte que lo estén, y deta
llarán razonándolas todas las en que disientan.* 
El Director de la obra y el contratista fir
marán haber presenciado el reconocimiento. 

Si el contratista no hubiese querido 
nombrar por su parte facultativo, ó si este 
no se presentase el dia y hora, marcados 
para el reconocimiento, se prescindirá de él 
procediendo en todo lo demás, de la manera 
espresada en el artículo anterior. 

6 / Examinada por la Superioridad el acta 
á que se refieren los dos precedentes ar t í 
culos, resolverá de plano; sin que el contra
tista pueda hacer nuevas reclamaciones por 
ningún concepto: esta resolución será comu
nicada al Geíe de la provincia, para que ha
ciéndolo á su vez al Director de la obra y 
al contratista, quede cumplimentada dentro 
de los tres dias siguientes á él en que les 
haya sido comunicada. 

7. Si de la anterior resolución superior, 
resultase deben desecharse el todo ó una 
parte, por pequeña que sea, de los materiales 
reconocidos, el contratista abonará todos los 
gastos que haya exigido el reconocimiento. 

8 / E l contratista debe en todos los casos 
facilitar de su cuenta todos los operarios; 
herramientas y cuanto se necesite para toda 
clase de reconocimientos, tanto de materiales 
como de obra ejecutada. 

9." E l contratista quedará obligado á acep
tar durante el curso de las obras todas las 
variaciones que la Superioridad crea conve
niente introclucir; pero si estas variaciones, 
aunque se hallen dentro del importe total 
de la subasta, ascendiesen á la sesta parte 
de dicho importe, tendrá obeion á peair la 
rescisión del contrato. En este caso, si lo 
reclama, la Administración le abonará el valor 
de todos los materiales, efectos y útiles 



que tenga al pió de la obra, los primeros 
á los tipos del presupuesto rebajados en los 
que les corresponda de la baja total del re
mate, y los dos últimos previo avalúo hecho 
por peritos de ambas partes. 

10. Las variaciones á que se reíiera é í 
artículo anterior, se compensarán con arreglo 
á los tipos del presupuesto, después de reí-
bajadas en la proporción que les corresponda 
de la total baja del remate. Si la variación 
que haya necesidad de hacer, no tuviese tipo 
en el presupuesto; será marcado por el .Di
rector de la obra y un perito nombrado por 
id contratisla, y si estos no estuviesen con
formes, la Superioridad nombrará un tercero 
en discordia que lo lijará deíinilivamcnte, sin 
que al contralista le quede derecho á nue
vas reclamaciones. Si las variaciones expre
sadas produjesen un aumento ú disminución 
on el importe total del remate, no dejarán 
de llevarse á cabo: en el primer caso le será 
abonado al contratista el importe del aumento, 
con arreglo á los tipos del presupuesto, y 
si no los hubiese, se lijarán por medio de 
peritos como antes se ha dicho: en el se
gundo se le rebajará del importe de la su
basta el de las disminuciones avaluadas por 
los mismos medios espresados para el abono 
de los aumentos. 

11 . La Dirección é Inspección lácultativa 
de las obras, pertenece esclusivamente al Di 
rector de obras públicas de la provincia y 
por imposibilidad o falta de este, por la per 
sona facultativa que tenga á bien designar 
la Superioridad; y en tal concepto el con
tratista quedará obligado á cumplimentar to
das las disposiciones facultativas de dicho 
funcionario. 

12. E l Director do la obra tendrá derecho 
á colocar en ella un maestro de su conlinuza, 
que vigilará constantemente el exacto cum
plimiento de todas sus disposiciones facuIla
tivas rfespecto á la bondad de la mano de 
obra, que no se cm )!een otros materiales que 
los recibidos, y tut o cuanto pueda conspirar 
á la mejor ejecución de las mismas, y él 
exacto cumplimiento de estas condiciones fa
cultativas. £s te maeslrillo gozará el jornal 
diario, incluso los de tiesta de un peso, cuyo 
abono será de Cüénta del contratista. 

1*1. Las obras empezarán dentro de los 
treinta dias siguientes al en que por el Es 
cribano se le haga al otorgante la nolilica-
cion de estar aprobada ta contrata en su favor, 
y se concluirán dentro de los primeros ciento 
veinte dias hábiles de trabajo no incluyendo 
por consiguiente en ellos los festivos ni aque
les en que la lluvia ó viento, impida tra-

bajar. 
14. Si por circunstancias especiales, legí

timas é imprevistas, no se hubiesen podido 
concluir los trabajos en el tiempo prelijado, 
el contratista lo hará presente al (Jefe c e la 
provincia para que oido el parecer faculta 
tivo del Director do la obra, lo eleve con 
su informe á la Superioridad, que determi
nará lo que estime conveniente. 

l ü . E l contratista llevará un cuaderno 
donde el Director de la obra hará constar 
bajo su firma, los dias en que la lluvia, viento 
ú otras circunstancias agenas á la voluntad 
del contratista, no permitan trabajar, á fin 
de que en ningún tiempo pueda haber duda 
respecto al día en que cumple el plazo de 
Jos ciento veinte dias hábiles lijados para la 
terminación de las obras. En el mismo libro 
estampará también las órdenes importantes 
que juzgue oportuno dar, con cita de la con
dición correspondiente, y si á la '.i.' repe
tición de una misma orden no le hubiese dado 
cumplimiento el contratista, lo pondrá en co
nocimiento del Gefe de la provincia que lo 
elevará á la Superioridad la cual determinará 
lo que estime oportuno. 

Ití. La Superioridad podrá amonestar, mul
tar y hasta disponer se continúen las obras 
por Administración por cuenta y riesgo del 
contratista, según la importancia y gravedad 
de las faltas que este cometiere en el exacto 
cumplimiento de estas condiciones. 

.17. Para que los trabajos no sean aban
donados á especuladores üesconocidos o in
hábiles, el contratista no podrá ceder el todo 
ó partc'de su contrata, en la inteligencia que 
si se descubriese que esta cláusuia ha sido 
eludida el (Jefe de la provincia podrá deter-
minar su rescisión, y en este caso se pro
cederá á una nueva subasta por cuenta y riesgo 
del contratista. 

18. E l tipo descendente para el remate 
será la que importa el presupuesto aprobado. 

19. La cantidad en que se rematen las 
obras será abonada en tres plazos; el primero 
terminado los machones y muros en ala, el 
segundo construida la bóveda de ladrillo y su 
macizado y zócalo de piedra; y el tercero 
después de su recepción linal. 

20. Los dos primeros plazos á que se re
fiere la anterior condición serán abonados al 
contratista inmediatamente que para cada uno 
de ellos presente certificación del Director 
de la obra en que declare haberse llenado 
todas las condiciones iáciillalivas contenidas 
en este pliego. Para abuiiarlc la última ter
cera parte, ha de proceder la recepción final 
de la obra en la forma siguiente. El Gefe 
de la provincia acompañado del Director de 
la obra y de otro ingeniero ó Arquitecto que 
no haya" intervenido en ella, nombrados al 
efecto por la Superioridad, se constituirán en 
el lugar de la misma, y en presencia del 
contratisla, procederán los dos facultativos á 
verificar un ininucioso reconoeimiento, te

niendo á la vista lodos los planos, presu
puestos p(iego de condiciones y demás do
cumentos necesarios, y concluido se estenderá 
un acta en que clara y t< rminantemente, 
manifestarán bi la obra debe darse por re
cibida, por. haberse llenado todas las condi
ciones facultativas del proyecto, presupuesto, 
y este pliego; razonando," si las hubiere las 
fallas que se hubiesen cometido, y se opon
gan á la recepción; en cuyo documenio fir
mado por ambos facullaUvos y por el Gefe 
de la provincia que espresará haber presen
ciado el reconocimiento, eslampará el con
tratista su conformidad, ó no, razonándola 
en este último caso. Esta acta se elevará á 
la Superioridad que en su vista determinará 
que se abone ¡d coutralista el último plazo 
y se le cauci hu las escrituras de fianza, ó 
oien que se proceda por administración y 
por cuenta y riesgo del mismo, A efectuar 
las modificaciones y leparos necesarios hasta 
que un nuevo reconocimiento por las mismas 
personas produzca otra acta semejante en la 
que se esprese quedan cubiertas todas las 
obligaciones de dicho contratisla. Los gastos 
que con arreglo á la tarifa de honorarios que 
para los Arquitectos de la Academia de San 
Fernando rige en la Península, originen este 
ó estos reconocimienlos para la recepción final, 
serán de cuenta del contratisla en lo respec
tivo al Ingeniero ó Arquitecto nombrada por 
la Superioridad. 

21. Todas las variaciones ó modificaciones 
por pequeñas que sean, que convenga intro
ducir en las obras deben ser pn viamenle apro
badas por la Superioridad, en la inteligencia 
que el contratista será esclusivamente respon
sable de ellas, si se prestase á verificarlas 
sin este requisito. 

22. Si hubiese alguno que presentase pro
posición de hacer la obra sin recibir nin
guna cantidad hasta después de concluido 
el puente y entregado según se ha e.-pre-
sado en el anterior artículo deberá admil.r.'e, 
y aun á igualdad de tipo, preferirse,sin exi-
jirle mas lianza que la pérdida del material 
empleado caso de incumplimiento. 

23. Fijado en la condición trece el p.azo 
en que deben efectuarse las obras, con las 
escepeiones que la misma espresa, y debiendo 
el Gefe de la provincia conocer inmediata
mente los dias en que el contratista inter
rumpa los trabajos, por ' las causas prcvis.as 
en dicha condición, siempre que por el Di
rector facultativo se haga constar en el res
pectivo cuaderno esta circunsiancia, lo pond'á 
el contratista inmedialamenle de oficio en c«.-
nocimiento del Gefe de la provincia y se ara 
dicho parle al espediente de remate doñee 
deben constar todas las alternativas que ocur
ran durante la ejecución de las mismas 

Manila 21 de Mayo de 18ü9 .=Amado López 
Esguerra. 

este empezar á conlar desde la fecha en que 
se le diga al centralista por el Alcalde mayor 
1.° de esta provincia. 

10. El contratista no tendrá derecho á i n 
demnizaciones de ninguna especie, ni podrá 
tampoco reclamar anticipos cu metálico hasta 
los plazos marcados para percibir sus pagos. 

11. Si después de efectuado el remáte se 
resistiese el rematador á efectuar la obra, 
se procederá por la administración á lo que 
corresponda contra el mismo: el cual abonará 
los perjuicios que se sigan por el no cum
plimiento del contrato. 

12. No_.tendrá efecto ía contrata íntenn 
no sea aprobada por la Autoridad Superior 
en favor del rematador y se encuentre este 
afianzado. 

DIRECCIÓN DE I.A ADMINISTRACIÓN LOCAL DE FILI-
P I S X * . —Condiciones qnc han deservir para con-
tralhr la adquisición en suhusla pública del 
hormigón que se necesita para el terraplén ó 
resello de la calzada que se está construyendo 
desde S. Miguel el Viejo al Cementerio de Paco. 

descansó en t-l Señor, y la enterraron junto I 
hermana Pudenciana cu la via Salaria. 

,1.a Se subasta ante la Junta de Ucales A l 
monedas el dia que se lije por la Intendencia 
general, la adquisición cíe noventa y un mil 
cávanos de hormigón para la capa superior 
del firme de la calzada espresada. 

2.a El tipo dcscendenle para abrir postura 
será el de cinco pesos por cada cien cávanos 
ó el total de cuatro mil quinicnlos cincuenta 
pesos. 

¡I.' El que desee interesarse en osla con
trata se presentará por escrito, suscribiendo 
con él un fiador de reconocido abono para el 
cumplimiento de la contraía. 

4.' Los cavanes, de horniigon serán medi
dos á satisfacción del Alcalde mayor 1.° de 
esla provincia ó persona que este designe al 
efecto. 

.'j.a Los noventa y un mil cávanos deberán 
ser precisamente por miiad enlrc menudo y 
grueso con el objeto de que la calzada lleve dos 
capas. 

O." El sitio en que haya de depositarse 
el hormigón será designado' por el Gofo de la 
provincia, con quien deberá ponerse de 
acuerdo el contratista y el tiempo en que ha 
de quedar entregado el total de aquel, será 
también designado por dicho Sr. Alcalde mayor 
no debiendo pasar este del plazo de un mes, 
á no ser que se considere conveniente mas 
tiempo, según las circunstancias del caso. 

7. a El importe de la contrata será abonado 
al contratista mitad en oro y mitad en plata 
en dos plazos: el 1." tan luego como presente 
en la Dirección de la Administración local una 
certificación ú oficio espedido por el Sr. A l 
calde mayor 1 . ' en donde haga constar haber 
depositado la milad del hormigón y el 2.° 
cuando justifique del mibino modo la total en
trega de los noventa y un mil cávanos. 

8. * El contratista se afianzará precisamente 
dentrb-de los diez dias de comunicársele la 
aprobación do la contrata, principiando esta 
tan pronto como se le ordene por la men
cionada Alcaldía mayor 1. ' , lleno que sea el 
requisito de la lianza, y no tendrá efecto la 
contrata ínterin no se encuentren cumplidas 
estas formalidades. 

Manila 2o de Mayo de 1859.—-Agusliu San-
layana. 1 

SANTO DE MAÑANA. 
V I E R N E S . Sla.Maria Magdalena y S. Platón v 

^ SECCION E&ltORIAL.l 
E l Emperador de Francia ha d'u-iojj 

las siguientes letras patentes al Seugi 

NAPOLEON, 
Por la gracia de Dios y la voluntad 1 

cional, emperador de los franceses, 
A lodos los presentes y venideros, sajj 
Queriendo dar á nuestra muy querida esp4 

la empeiairiz pruebas de la alia conlia^ 
que en ella tenemos, 

Y en atención á que pensamos i r á'll 
nerhos á la cabeza del ejército de Ita! 
hemos resuello conferir como conferimos jj 
las presentes á nuestra muy querida espu 

Secretaria del Escmo. Aijuntamiento de 
la M. N . y S. L . C. de Mam/a.—Deseando 
esta Corporación l levdí á cabo la gene
rosa fundación que legara á esta Ciudad 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN tdittC CE n -
LIPINAS. = P/ÍÍY/O de condiciones admuislraliias 
que ha de servir de base para 'a subasta de 
la couslruccon de un puente de namposlcria en 
la nueva calzada desde el tiofpifál de Arro
ceros al cemcnlrrio de Paco con dcslino al paso 
de convoyes fúnebres. 

fí0 Se subasta en Jun'a do Heales A l 
monedas la construcción de un puente d»; 
mamnoslería cu dicho Fitio sobre el cana! 
de" Hálele. 

2. " El tipo descendente para abrir pos
tura con arreglo al proyecto, es de cuatro 
mil ochocientos treinia y cuatro pesos óchenla 
y ocho céntimos según presupuesto. 

3. " El coutralista habrá de sujetarse en un 
todo á las condiciones facultativas, plano y 
presupuesto formado por el Arquitecto del 
superior Gobierno. 

4. u 
me 

?ea hipoteca de lincas, fiador de reconocido tabíes> cn cantidad suficiente para el sur-
arraigo ó depósito de quinientos pesos en de sus "abitantes, y en espe-
metáuco, sin cuyo requisito no serán admi- cla^ (*c ^a clase pobre, desde el rio de May-
tidos en subasta. Ibonga en el pueblo de Pasig, para cuyo 

ü." El tipo de duración pUra concluir la 1 
obra, es el que espresa las condiciones ¡a-
cultativas, pagando el coutralista la multa de 
diez pesos por cada dia que esceda de aque. 
plazo, á no ser que circunstancias impre
vistas que deberá justificar hayan dado lugar 
á ello, en cuyo caso podrá relevársele de 
a mulla por la autoridad Superior; pero de

berá el contralista reclamarlos con la anti
cipación necesaria. 

G." Los materiales que hayan de emplearse 
en la ojua según presupuestó, deberán ser 
reconocidos por el Arquitecto del Superior 
Gobierno, como Director de obras públicas. 

7,° Los pagos de la cantidad en que se 
efectué la contrata se ordenarán precisamente 

4 V Los liciiadores deberán indispensable- y sus estramuros el piadoso general Don 
mtc presentar a la Junta una tian'/.a que Erfaitói&c'O Okt*i " 
ranlice el cumplimiento del contrato, bien t / i ' . ñeáo sobre traer aguas po-

íin ha dejado fondos que es tán á cargo 
de esta Municipalidad; ha acordado so i n 
vite, con la mayor publicidad posible á 
todas las personas, que quieran hacerse 
cargo de realizar el indicado proyecto, para 
que presenten al Ayuntamiento el plano y 
presupuesto con las' convenientes esplica-
ciones para su mayor claridad, admit ién
dose las proposiciones hasta el dia 30 de 
íSetiembro próes imo del presente a ñ o en 
que se ce r r a r á este concurso. 

Con presencia de las proposiciones he
chas p rocede rá el Ayuntamiento á la su
basta 'bi«jo las bases que se acordaren, 

en los plazos marcados en las* condiciones sirviendo de tipo para la licitación la pro-
facullalivas por la Dirección general de la posic ión o proyecto que se califique de 
Administración Local con presencia de las mas aceptable, 
certificaciones espedidas por dicho Arquitecto, | Manila 1.° d 
sin cuyo requisito no J é hará ningún pago. 

Concluidas las ouras del puente serán 
necesarios los requisitos que marca las es-
presadas condiciones facultativas para poder 
hacerse al contratista el pago del último tercio 
de su contrata, la entrega del depósito en 
metálico si lo hubiere y cancelar por consi
guiente la fianza. 

9.° La escritura pública que haya de otor
garse deberá estenderse sin falta dentro de 
los diez dias en que se comunique al rema
tante la ¡¿probación de la contrata, "debiendo 

de Julio do 1859.—Ignacio 
de Icaza, Secretario. 

DIA 21 DE JULIO. 
r U E V E S . Sta. Prágedes Virgen, S. Daniel Pro

feta y S. Víctor Mártir. 
Martirologio.—Santa Prágedes, virgen, en Roma, 

a cual adoctrinada en la perfecta castidad y ley do 
>ÍÜS, y ejercitiida en continuos ayunos y oraciones, 

la emperatriz el título de Regente, param 
ejerza sus funciones durante nuestra ausencj 
conformándose con nuestras instrucciones 
órdenes tales como las hemos dado á conoQ 
en ja órden general del servicio que lien 
establecido y que será trascrita en el Libroj 
Estado; 

Con la condición de que se dará conoe 
miento á nuestro tio el príncipe Geroniníi 
á los presidentes de los grandes cueiposa 
Estado, á los miembros del consejo- privad 
y á nuestros ministros, de dichas órdenes) 
instrucciones, y que en ningún caso la empe 
ralriz podrá apartarse de su tenor en el cjet 
cicio de las funciones de Ucgente; 

Queremos que la emperatriz presida ei 
nuestro nombre el consejo privado y el dj 
ministros. No obstante, no es nuestra inteucÍM 
que la Regente pueda autorizar con su lirnu 
la promulgación de ningún senatus consulli 
ni ninguna ley del Estado, como no sea 
las que actualmente se hallan pendientes will 
el Senado, el Cuerpo legislativo y el consejí-
de Estado, refiriéndonos sobre esto al conte
nido de las órdenes é instrucciones arrihi 
mencionadas. 

Mandamos á nuestro ministro de Estadí 
que comunique las presentes letras patenta 
al Senado, que las hará trascribir en sus 
registros, y á nuestro guardasellos, ministrode 
la Justicia, que las haga publicar en el ío-
letin de las leyes. 

Dado en el Palacio de las Tullcrías el { 
de Mayo de 18Ü9. 

NAPOLEÓN. 
NAPOLEON, 

Por la gracia de Dios y la voluntad n» 
cional, emperador de los franceses, 

A lodos los que estas presentes vieren, 
salud: 

En el momento de partir para ir á tomar 
el mando del ejército de Italia, hemos con
fiado la regencia, por nuestras letras patentes 
de este dia, á nuestra muy amada esposi 
la emperatriz, y hemos arreglado por el tiempo 
de nuestra ausencia el órden del servicio eff 
un acta inserta en el libro de Estado y co
municada á nuestro tio el príncipe Gerónimo 
Napoleón, á los miembros del consejo privado, 
á los del consejo de ministros y á os pro--
sidentes del Senado, cuerpo legislativo y con
sejo de Estado; 

Queriendo dar á nuestro tio el príncipe 
Gerónimo testimonios de la alta confianza que 
en él tenemos, y, por el concurso de sus 
luces, esperiencia y adhesión á nuestra per
sona, facilitar á nuestra muy querida esposa 
el cumplimiento de su misión, hemos deci
dido y decidi.nos que la emperatriz regente 
tome parecer del príncipe nuestro lio sobre 
las resoluciones y decretos que la sean sô  
metidos, y le hemos conferido además, como 
le conferimos por estas presentes, el derecho 
de presidir el consejo privado y el de n i i - | 
nislros en ausencia de la emperatriz regenlei j 

Dado en el Palacio de las Tullerias, el 3 
de Mayo de ISo1.). 

NAPOLEÓN. 

U n periódico trae las siguientes biogra-* 
fías militares: 

«Carlos Francisco José I , Emperador de 
Austria, nació en Viena el 18 de Agosto de | 
1830. Recibió una esmerada educación dejl 
su madre la princesa Sofía, hija de Maxi-* 
miliano José, Rey de Baviera, y de su ayo 
el conde de Rombelies, educación que destle 
muy temprano empezó á dar escelenles re
sultados, pues siendo aun muy niño, á mas 
de dejar entrever ya disposiciones nada co
munes, hablaba con facilidad los numerosos 
idiomas del imperio de Austria. Los sucesos 
de 18Í8 le hicieron subir al trono mas pronto 
de lo que se creía, puesto que fueron la causa 
principal de la abdicación del Emperador su 
tio, hecha en favor de su hermano único d 
archiduque Francisco Cárlos, que trasmitió eH 
mismo dia la corona á su hijo mayor el 
Emperador actual. No queriendo la llungrí» 
reconocer al jóven monarca, so constituyó 
república bajo la presidencia de Kossuth. L» 
victoria de Novara, ganada por Radelzky el I 
14 de Abri l de 1849, puso fin á la guerra I 
contra la Cerdeña, y lus austríacos pudieron 1 
entonces llevar todas sus fuerzas á l^ungr^»•, 

»En Mayo del mismo año, el Emperador 



el 

w se trasladó al teatro de la 
F,,anC1SCv a s i s t í la toma de i\™b ocuv-^ f A s l f l n L . La capitulacon de \ 
r,da e l - s Afroslu) Y la rendición de Co-
**** , l t idcroirducLyde la Hungría, cnya 
111 M - i ! trató con severidad.. . ^'^rírma vsu política le hicieron triunfar 
• ^men e en Italia. Yenecia capítulo el 23 
analmente ei tanto que el Rey de 
í 1 ^ ! ! se habuí obligado poí el tratado de tCrdíl MHan (9 de AÍosto) á pagar al Aus-
paZ ¿ t e n a y cinco millones de trancos por 
' " L f de -uerra Dueño ya de todas sus po-
g a - n n p . el Emperador dedicó todos sus cs-
sesiones e b / suces¡vamente las prcro-Ve£t nue su Predecesor perdiera en 1848; 
f ' n u e en 1 & 2 quedó otra vez restable-

^ Pl absolutismo. Lo único que quedo de 
^4 ucion fué la.einancipacion de W 5ier-
V L e fué mantenida por el. 

'Én el esterior, Francisco José trato de 
. Í nrlnuirir la preponderancia que sus 

volver J ^n Alemania, lomó una 
X C X v % S én los asuntos del Schies-
pa H n ú t P i n envió tropas para someter el 
Wlgn S contra su 

TJT ° . n el viaje que hizo después á 

ci 
la i 
v 

í S e tablcció las buenas relaciones con el 
Sev de Prusia, inlcrrump.das desde muchos 
años. En el interior la política del monarca 
fui ' la centralización. 

Fl vi de Abril el Emperador se caso con 
la princesa Isabel Amelia Eugenia hija de 
Maximiliano José des Deux-Ponts-Ihrkenteld. 
duque de Baviera. Ln la época de su ma
trimonio levantó el estado de sitio en el reino 
lombardo-Véneto. .. . • .--.r. 

,.En la querrá de Oriente el Emperador 
manifestó abiertamente sus simpatías por la 
causa que defendieron Francia é Inglaterra, 
concluvendo con las potenems occidentales 
el tratado del 2 de Diciembre de 18oí . No 
obstante, pudo conservar hasta el fin el papel 
de mediador, y la aceptación por la Uusia 
de los cuatro puntos de garantía que recla
maba juntamente con sus aliados, le libró 
de la necesidad de tener que hacer la guerra 

i a l soberano que saWcára al imperio de Aus
tria en 1849. Francisco José ha sabido des
pués conservar con habilidad su preponde
rancia en los Principados danubianos. 

..El Emperador dirige por sí solo la ad
ministración del ejército, y quiso desde luego 
reservarse la cartera de l a Guerra. En 1850 
fué objeto de una tentativa de asesinato 
cometida por un húngaro, recibiendo en el 
cuello una herida peligrosa. Amante como 
es del ejército y de la gloria militar, es 
de creer que en las actuales circunstancias 
ol jóven Emperador de Austria se ponga al 
frente de sus tropas y que tome una parte muy 
activa en las operaciones de esta campaña. 

«El conde Giulay, general auslriaco, nació 
en Pesth, el año 1799; es hijo del general 
Ignacio Gidlay que desempeñó una parte tan 
importante en la campaña de Francia. En
trando en el servicio militar en 1810, llegó 
rápida.mente, á pesar de la paz, á los gra
dos superiores de la milicia; mayor-general 
en 1839, fué nombrado teniente general en 
1840, y al año siguiente pasó á encargarse 
del mando de la provincia de Trieste. En 
18i8 contribuyó mucho á conservar al Estado 
la marina del Adriático. Después de haber 
íleserapeñado el ministerio de la Guerra desde 
Junio de 1849 hasta Julio de ^1850, pasó á 
Italia á tomar el mando del 5." cuerpo de 
ejército, i 

«Nombrado en la actualidad general en 
gefe de las tropas del reino Lombardo-Yé-
neto. el feld-mariscal Giulay, á la edad de 
00 años, vá á formar su reputación militar 
en la campaña que se acaba de abrir. 

«Si el conde Giulay presenta una hoja de 
servicios pobre, en cambio el barón Enrique 
de Hess, que desempeña á su lado el cargo 
de gefe de Estado mavor general, los tiene 
en abundancia. Nacido én 1^88, cuenta ahora 
71 años. Es natural de Yiena, y por consi
guiente austríaco puro, cosa rara en el ejér
cito del imperio. El barón de Héss tiene 

• ^ " P dG no cleber á naclie su fortuna 
militar. En 1805 empezó á servir como aban
derado, y ha pasado sucesivamente por todos 
¿os grados de la milicia. En 18Í2 fué as
cendido á feld-mariscal. Se le tiene por buen 
estratégico. M e t z k v , de quien fué mucho 
tier.npo el consejero principal, le tenía en 
&ran estima, y no fué el que menos con-
jriDu vó a los últimos triunfos del anciano 
mariscal. Puesto que este no existe ya, el 
ejercito piamontés tendrá que tomar direc-
lamente Conlra el bai.on de Hess la revancha 
ae la bat&üa de Novara.» 

1I« aquí a í g u n a s noticias para aclaración 
ios partes sobre la guerra de Italia. 

Üi\S¡aova (Genua de los romanos.) Ciudad de los 
visinn Mardos' caPilaI de P^vincia y d i -
l \%\ "ai" de su nombre; se halla situada 
lómetrní Ócme.tros S- E- cle Turin' á 7™ ^ 

esenph ,Cuema 1-40.000 habitantes, v tiene 
df» hml. carina, talleres de construcción 
de ni? S' t'lbrica real de armas de fuego, 
^ p ó l v o r a , y arsenal militar. 
admirahfi?0!10 ?e G(hlova es uno de Ios mas a r a b l e s de las ciudades de Italia; se eleva 

en fornía de anfiteatro sobre las orillas del 
Mediterráneo, coronada por grandes forlilica-
ciones, que restauran con especial cuidado. 

»El origen de Génova es anterior á la se
gunda guerra púnica. Esta ciudad parece que 
fué fundada siete siglos antes üe nuestra 
era por los ligurios. Fué conquistada por los 
romanos é incorporada á la Galia Cisalpina. 
Después de la caida del imperio de Occidente 
perteneció sucesivamente á los herulos, os
trogodos, griegos exarcas, á los lombardos, 
y á Carlo-Magno y su-Sucesores. En el siglo X 
se declaró independieníe. nombrando sus cón
sules, y en el X I marchaba en su comercio 
y navegación á la par de las repúblicas de 
Florencia y Yenecia. 

»No pudiendo en 1391 y 1458 gobernarse 
á sí misma, de resultas de la guerra intes
tina entre güelfos y gibelinos, se arrojó en 
manos de la Francia, de la cual se separó 
después para dar su gobierno al marqués 
de Monferrato y á los duques de Milán. 
Luis X I V , para castigarla, la bombardeó. En 
1750 fué ocupada Génova por los franceses, 
y su territorio formó en 1797 la república 
Liguriense. En 1800, los franceses sostuvieron 
en ella un sitio memorable contra los aus
tríacos y los ingleses. En 1805 el Estado 
de Génova fué incorporado al imperio, y en 
1814 entregada al Rey de Cerdeña. 

»Turin. Ciudad de Italia, metrópoli de los 
Estados de Cerdeña, situada en una hermosa 
llanura, sobre la ribera izquierda del Pó, á 
132 kilómetros S. O. de Milán y 594 S. E. 
de París. Tiene 150,849 habitantes. 

*Ttirin toma el nombre de los taurinos, 
pueblo belicoso, del que fué la capital. Aníbal 
la saqueó. César hizo de ella una plaza de 
armas y le dió el nombre de Colonia Julia. 
que cambió después con el de A*igusta Tauri-
nortm. En el año 312, Constantino la ganó 
á Maximino, después de una gran batalla. 
De los romanos pasó Turin sucesivamente á 
los lombardos, á Carlo-Magno, al marqués 
de Sussa, y, , por último, á los príncipes de 
Saboya. Amadeo Y1I1 la hizo su capital en 
1418. Francisco I aumentó sus fortificaciones, 
después de haber conquistado la Lombardía. 
El duque Manuel Filiberto la hizo ciudad. 
Son dignos de mencionarse los sitios que ha 
sostenido: en 1700 contra los franceses, y 
en 1790 en que fué sometida á Bonaparte; 
desmantelada después en la batalla de Ma-
rengo, fué capital del departamento del Pó 
del imperio francés hasta 1814. 

»Módena. Villa de Italia, capital del ducado 
y de la provincia de su nombre, á 101 k i 
lómetros N . N . O. de Florencia, y á 793 
S. E. de París, con 28,050 habitantes: plaza 
fuerte y residencia habitual del duque de 
Móclena y de su gobierno. Está situada en 
una llanura húmeda y fértil entre la Sec-
chia y el Panaro; no está atravesada por nin
gún rio. El canal que lleva su nombre parte 
de allí; está formada de un pentágono pro
longado y rodeada de ramblas que sirven de 
paseos, y protegida por una cindadela. 

»La fundación de Módena se remonta á 
los etruscos; fué colonia romana, y arrui
nada y reedificada en el imperio de Cons
tantino. Sufrió mucho bajo el poder de los 
godos y los lombardos, y pasó sucesivamente 
á los Papas, á los venecianos, á los duques 
de Milán, de Mántua y de Ferrara, y en fin; 
á los príncipes de la casa de Este, que la 
hicieron capital del ducado en 1453. Bajo los 
Reyes de Italia fué capital del departamento 
de Panaro. La provincia de Módena tiene 
1.580 kilómetros cuadrados, con 204,490 ha
bitantes. 

»Venecia. Anilla marítima de Italia, corres
pondiente á los Estados austríacos; una de 
las dos capitales del reino Lombardo-Véneto, 
capital del gobierno, de la legación ó pro
vincia, y del distrito de su nombre, á 248 
kilómetros E. de Milán. Está á los 45° 27' 
latitud N . , y 29° 50' longitud E., y tiene 
120,780 habitantes, de los cuales 00,780 son 
hombres, y los restantes mujeres. Es punto 
de arranque del camino de hierro á Milán. 
Su arsenal es uno de los mas hermosos es
tablecimientos de su género que hay en Eu
ropa; tiene 0 kilómetros de perímetro. 

»IIace mucho tiempo que Venecia ha de
jado de figurar en el rango de las plazas 
comerciales de primer órden, sin embargo, 
las transacciones son allí todavía muy acti
vas. Desde 1828 es puerto franco; pero su 
entrada es difícil á causa de los bancos de 
arena, entre los cuales deben los pilotos d i 
rigir los buques. Esta villa no tiene puerto, 
propiamente hablando; los buques mercante* 
llegan hasta el muelle Dei Schiavoni, á la al
tura del palacio ducal. Los buques que ar
riban del S. tocan por lo general en Pirano 
ó en Rovigno, en la costa de Istria: desde 
allí son llevados á Malamocco, principal co
municación con las lagunas, á 7 kilómetros 
de Venecia. Está situada en las lagunas del 
mar Adriático, y se eleva en el centro de 
un pedazo de tierra de 8 1¡2 kilómetros de 
largo por 2 1[2 de ancho, protegido, del lado 
def mar, por una estrecha lengua de tierra 
llamada el Sido, que tiene tres entradas 
ó pasos fortificados. Venecia está formada 
por un grupo de 70 islas, unidas las unas 
á las oirás por 329 puentes, y está dividida 
en dos porciones desiguales por el Gran canal, 
que tiene la figura de una S al revés, con 
un solo puente. 

Después de la revolución francesa, y aunque 
apareció neutral, en la apariencia, fué Ve-
necia ocupada en 1797 por Bonaparte, que, 
por el tratado de Campofoimio, cedió todo su 
territorio al Austria, no reservándose mas que 
las islas al S. E. en" cambio del ducado de 
Milán y del límite del Rhin. En 1803, la 
paz de Presburgo reunió Venecia y su ter
ritorio al reino de Italia, En 1814, volvió 
todo al Austria. En 1848, se proclamó la re
pública en Venecia; pero después de un largo 
sitio, fué reducida por las armas austríacas.» 

A media noche- del 10 al 11 de Abri l 
último un tiro de fusil retumbó en el bosque 
de Mazafran, en la Argelia. Era que Vermey 
atacaba á una pantera. 

Hacía muchas noches que Vermey iba en 
busca de ella. Aquel favorecido por una 
luna clara, se puso en acecho á eso do las 
nueve, sin otras armas que un simple fusil 
Lefaucheux. Reinaba en aquel bosque un si
lencio que ni el mas leve soplo del viento 
perturbaba. Shakspeare hubiera dicho que ni 
un ratón se movía. Y la luz pálida de la 
luna daba á los árboles y á los arbustos como 
un tinte de melancolía. El mismo aliento se 
le comprimía á uno en el pecho de miedo 
de alterar la quietud de aquella soledad, por 
cuyo imperio iban á lidiar una fiera terrible 
y un hombre dotado de sangre fria. 

Tres horas se estuvo Vermey inmóvil con 
el fusil amartillado y con el oído atento, 
aguardando que su caza anunciase de algún 
modo su proximidad, basta á que media noche, 
á una distancia de unos ochenta metros, 
aparece una pantera enorme, ligera, bien 
pintada y de aspecto imponente. Colocado 
en un fugar algo elevado, Vermey podía 
descubrir todos sus movimientos. 

La pantera se detuvo, y en un instante, y 
como si titubease y temiese algún lazo, dió 
algunos pasos en todas direcciones' y miró 
á todos lados; luego se sentó; y al poco rato 
emprendió de nuevo su marcha, lenta y quieta, 
hasta ponerse á unos cuarenta metros de 
Vermey. 

Cualquiera hubiera dicho que obraba con 
intención de ir acercándose al cazador hasta 
poder dar un salto y devorarle. En este punto 
y hora descubrió un conejo que Vermey habia 
colocado allí cerca para servir de cebo. Va
ciló un momento, pero luego triunfó en ella 
un nuevo intento, y esto salvó á Vermey. 

La pantera se plañó, y arrastrándose, se 
fué hácia el conejo en derechura, con una 
rapidez asombrosa. Llegada á su alcance, se 
endereza y alarga la garra para coger su 
presa. Enceste instante se oye una detona
ción. Es Vermey que descarga su fusil. 

En un abrir y cerrar de ojo#, la pantera 
salvó de un brinco una torrentera que tenía 
ocho metros, y se ocultó en una maleza, dando 
dos espantosos y lúgubres rugidos. 

Vermey creyó que el animal estaba he
rido mortalmente. Sin embargo, como tiene 
mucha esperiencia, se estuvo quieto, y por 
espacio de cuatro horas permaneció en su 
puesto. Cansado al fin de esperar, y sobre 
todo impaciente por conocer el resultado po
sitivo, se levanta y encamina hácia la ma
leza, con ánimo resuelto de acometer en su 
guarida á la pantera. Esta determinación era 
casi temeraria. Si la fiera estaba viva, Vermey 
era un hombre muerto. Aun moribundas 
las panteras acostumbran dar un salto pro
digioso, para morir vengándose. Vermey 
separa la maleza, escucha un rato, y se 
adelanta atrevido. A pocos pasos percibe sobre 
unas matas las huellas de ia fiera, pero n i 
una gota de sangre indica si entró herida 
ó sana. No le es posible dudar de que la 
pantera está allí oculta; pero le sobresalta 
la duda de si está ó no herida. Para salir 
de esta incertidumbre tira una piedra; pero 
nada se mueve. 

Llevado entonces de una temeridad sin ejem
plo, Vermey se puso de rodillas, y aga
chado penetró en la maleza, siguiendo la"huella 
que había descubierto. De este modo, con 
el fusil en una mano, y separando las zar
zas con la otra, se arrastró durante algu
nos minutos, espuesto á que su presa le sal
tará encima y le hiciese pedazos. Por fin la 
divisa; es la pantera; estos son los colores 
brillantes de su piel; pero el matorral le oculta 
la mayor parle del cuerpo; está" tendida; tal 
vez duerme; Vermey no puede distinguir si 
sus costados laten. No importa; su audacia 
no le abandona, y continúa su camino. A l 
poco rato la descubre entera, tendida sobre 
un costado: Vermey se detiene. La mira aten
tamente con una sangre fria inesplieable; y 
de repente se levanta y se dirige hácia ella. 
La pantera yacia muerta. El tiro, perfecta
mente dirigido, la habia alcanzado en la 
espaldilla delantera de la izquierda, y metí-
dose en el corazón. 

Esta es la décimaquinta pantera muerta 
por Vermey. Hácia tiempo que la perseguía. 
Otra vez la habia errado, y prometió que la 
segunda vez no se le escaparía, y ha cum
plido su promesa. Aquella pantera es un mag
nífico animal macho, que pesa unos dos quin
tales, y mide mas de dos metros de largo; 
de modo que es la pantera de mayores pro
porciones que hasta ahora se hubiese cazado 
en la Argelia. 

SEíicioxjEac^m. 
I M P O R T A C I O N . 

Barca americana Magi, procedente de Sirigapur, 
y á la consignación de los Sres. Ker y C.d 

Para los consignaíarios. 
73 barriles de pez. 243 id. de harina, 24 

cajas tabaco para mascar, 43 barriles resina, 
4 id. tocino, 15 toneles galletas, 202 latas 
galletitas, 40 cajas sillas, 500 cuñetes clavos, 
10 cajas candelas, 3 fardos de estopa, 24 id . 
cotonía, 8 básculas, 9 piezas járcia, 5 i d . 
meollar, 30 bultos papel, 2 cajas caudales, 
2 barriles chícharos y 3 cajas tachuelaíj. 

De tránsito. 
0370 atados bejucos. 

fragata americana Wiliara Spragne, procedente 
de Emuy, y á la consignación de los Sres. Russell 

y Sturgis. 

Para los Sres. Aguirre y C." 
1999 piedras de China. 

A la orden. 
499 sacos de trigo. 

Fragata americana Fearlers, procedente de Hong-
kong. y á la consignación de los Sres. Russell 

y Slurgis. 
Para los consignaíarios. 

17 cajones tesoro. 
Para D. Francisco Barrctto. 

1 caja de mercaderías. 
De tránsito. 

, 5 bultos petates de China, 18 id . de mer
caderías, 700 picos de canela, 20 cajones 
aceite de anís, 4 id. ílancla, 3 id. de mer
caderías y 1 barril id . 

ESPORTACION. 
Fragata inglesa Electra, para Sidney. 

2492 picos do azúcar de Taal, 4471 id . de 
id. de Cebú, 3102 id. de id . de la Pampanga, 
240 id. de café, 2100 bayones vacíos de la 
Laguna, 95 picos de mecatillos de maguí, 
1074 id. de járcia de abacá, 1020 cajoncitos 
de á 500 cigarros de segunda habanos y 3000 
id. de á 500 id. de id . cortados. 

Barca española María Clotilde, ^ara llong-Jcong^ 
10 picos de .azúcar de la Pampanga, 10 

id . de café, 50 id . de bejucos enteros, 12 
id . de almáciga/ 3 1|2 id. de cobre viejo, 
10 cates de nido, 20 id. de carey cantuan, 
400 cepillos para zapatos, 8 tablas de narra, 
1595 libras de sardinas en aceite, 1200 bo
tellas de aceite de olivo, 24 arrobas de pasas, 
30 taeles de oro en polvo, 99 picos de jár
cia de abacá, 485 cajoncitos de á 500 ci 
garros de 2.* cortados y 200 id . de á 500 
id. de 2.a habanos. 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADAS DE ALTA MAR. 
De Melbourne, fragata inglesa Sin John Moxa, 

do 608 toneladas, su capitán Charles Roathon, en 
70 días de navegación, tripulación 19, en lastre: 
consignado á los Sres. Smit Bell y Compañía, trao 
2 paquetes. 

De Hong-kong, id. id. Elisabeth, do 450 tone
ladas, su capitán (x. Onces, en 8 dias de navega
ción, tripulación 15, en lastre: consignado á la órden. 

De Warapo, fragata americana Arterinis, de 1235 
toneladas, su capitán C. J . John, en 19 dias de 
navegación, tripulación 29, en lastre: consignado ú 
los Sres. Russell y Sturgis. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Samar, borgantin-goleta núm. 94 Isabel, en ' 

12 dias de navegación, con 200 picos de abacá, 5 
id. de cera y 250 tinajas de aceite: consignado á 
D. Francisco Reyes, su patrón Pablo Saavedra. 

De id., panco Santiago de Galicia, en 17 dias de 
navegación, con 700 tinajas de aceite, 4 id. de man
teca, 40 picos de abacá, 2 casas de carey y 20 
piezas de sinamay: consignado al patrón Mateo 
Duque. 

De Nasugbú, lorcha núm. 17 Enriqueta (a) N. S. 
de la Escalera, en un dia de navegación, con 79 
pilones de azúcar, 100 picos de sibucao, 68 piezas 
de camagon, 40,000 bejucos partidos, 11 talacsanes 
do leña y 50 bayanos de coniza: consignado al 
patrón Eduardo Herrera. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Pangasinan, pontin núm. 174 Ásumcion, su 

patrón Santiago Sisón. 
Para Boac, panco núm. 363 Genoveva, su patrón 

Francisco Cordero. 
Para Pangásiuan, goleta núm. 220 Placer, su pa

trón Tomás Espino. 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 20 DE JULIO D E 1859. 
A las cinco do ayer tarde, la atmósfera oscura, 

viento O. flojo y mar llana. 
E l Corregidor a las seis, viento y mar calmosos. 
Al amanecer do hoy, la atmósfera nublada, viento 

E . N. E . galeno y mar en calma y en la osploracion 
sin novedad hasta la distancia do 15 millas. 

E l Corregidor á las siete y tres cuartos de esta 
mañana, viento y mar calmosos. Se descubre una 
embarcación entrante á 20 millas Oeste. 

Una fragata dinamarquesa, surta en la barra, dió 
la vela para su destino. 

A las doce la atmósfera cargada, viento y mar 
calmosos. 



i 
A V I S O S . 

Adminis t ración general 
D E CORREOS D E FILIPINAS. 

Carlas delenidas por insuficienle IVanqueo. 
Para EspaP/a. 

Doiia Polonia irisarri de > • . , 
Vela ) MadriJ 

Dona María del Pilar i r , 
Muñoz de Salomón. . ] 

Doña Luisa Carrasco. . IiJ. 
D. Ramón Plaza. . . Barcelona. 
Doña María Covos. . Cádiz. 
D .Juan Quintín Ravago. Id . 
Doña Carmen García de ) „ , „ , . n-

la Cuadra ) 1 a!ma llcl ^ 
Para el esiranjero. 

Pedro Palacios. . . . Hong-kong. 
Para el interior. 

Al chino Manuel O í a - ) «T V 
guer ] Nagd-

A l id. Femando L ¡ - i , , 
Choco j ia-

Al id. José Li-Chongco. Guinobatan. 
Manila ^9 de Julio de -1839.—El Administra

dor general, Sebastian de Hazañas. 2 

Para Shanghae si reúne el com
pleto de su carga saldrá el bergíintin español 
nombrado C A R M E N C I T A ; admite pasageros 
y carga á precios moderados. 

Lo despacha el que suscribe Escolta fabrica 
de jabones. Diego Jiménez. 

El que suscribe ha trasladado su 
despacbo de chorizos á la calle de Cabildo 
núm. -12, entresuelo de la casa donde habita 
D . Cristóbal Barrera. Lo que se pone en co
nocimiento del público, para los que gusten 
surtirse de dichos efectos. 

Estevan Llanos. 2 
El que suscribe está autorizado 

para recibir suscriciones al periódico de L a Cruz. 
Su redactor es D. León Carbonero y Sol. Este 
periódico eminentemente católico sale todos los 
meses en un cuaderno de -160 páginas. Lo que 
se pone en conocimiento de las personas que 
desean suscribirse, pudiéndose dirigir á la caiie 
de Magallanes núm. -14 ó á la imprenta del 
Colegio de Sto. Tomás, en los días y horas 
de despacho. 

Precio de suscricion 6 ps. anuales, en piala. 
Juan Cortada, -i 

De la casa del Sr. Guitíeí en la 
Escolta, se ha perdido un perro galgo pequeño 
de pelo canela oscuro y corto: las orejas y 
rabo enteros y contesta al nombre de Roubjé. 

La persona que lo devuelva en dicha casa 
recibirá las gracias ó una gratificación. 5 

Relojería de F . Mat t i , 
en la Escolla, mar lilla de D. F . Barrera. 
Se hace toda clase de compostura de relojes 

y cronómetros asegurando de su buena marcha 
por un año en la Capital y un año mas cuatro 
meses para las provincias. 2 

IIUSTRACION FILIPINA. 
Este per iódico, que tan favorable aco

gida ha obtenido en fel pais en el corto 
tiempo que cuenta de ecsistencia, és el 
primero que de esta clase se lia publicado 
en Manila. 

Se reparte por entregas, llevadas á las 
casas de los Sres. suscritores de la R á 
pita!, los dias 1 y 15 de cada mes; com
p o n i é n d o s e cada una de dos pliegos de 
esmerada impres ión en escelente papel 
«a t inado , de una lamina litográfica y una 
cubierta de papel de color. 

Los asuntos que contiene cada entrega 
son los siguientes:—Tipos de Filipinas ó 
descripciones de paisages pintorescos.—Cró
nicas del pais ó artículos de costumbres. 
Poesía.—Novela.—Revista científica y Mo
saico, terminando con un gerogüfico en l i 
tograf ía . 

PRECIOS D E SUSCRICION. 1 peso 
a l mes en la Capital y 9 reales en pro-
Tincia, porte franco y pago anticipado. 

SE SUSCRIBE. E n Manila. Imprenta 
y l itografía de Ramí rez y Giraudier.—En 
provincias. Los Sres. corresponsales del 
JBoletin oficial. 

V a publicada hasta el dia la 10.a en
trega. 

A L Q U I L E R E S . 
Se desea alquilar en intramuros 

una casa para un inairimonio. 
£n la Barraca núm. í darán razón. 2 
En la entrada de la calle de Jólo, 

casa núm. -12, se alquila un espacioso entre
suelo, con todas sus comodiJatles, y darán 
razón de su ajuste en'la misma casa. 

También se vende un carruage de me
dio uso. H 

Se alquilan buenas y espaciosas 
hodegas á la orilla del rio grande, al costado del 
nuevo mercado de Quiapo. En el Instituto 
de Reyes en Santa Cruz, Isla del Romero 
darán razón. 5 

COMPRAS Y V E N T A S . 
La casa Eizinger hermanos, Es-

I celta, ademas rl(.'l surtMo de relojes en general 
que tiene; acaba de recibir por via de China 

| un nuéiro surtido de relojes sabonetss de oro 
esmaitfidos con los retrates de la R; ina y su 
augusto esposo, de ocho dias de cuerdas, y 
con máquina de escape de áncora marcando 
las piezas el augusto nombre de Isabel I I . 

Otros esmaltados, y con adornos de bri
llantes. 

Otros que se le dá cuerda sin llave, y otros 
ingleses de áncora y repetición y- un nuevo 
surtido de relojes sabonetas doub é y plata do
rada, y grabados por el tipo el mas artístico 
y selecto y uno tambiim de relojes de pared, 
de sobremesa y de disp^rtadores de todas 
dases. 

Bisutería de oro. 
Aderezos y medio aderezos de esmalte y con 

adorno de brillantes. 
Broches lisos, con esmalte y para retratos 
Aretes, peinetas, guarda-pelo lisos, y esmal

tados, brazaletes, cruces con piedras finas con 
esmalte y con cadenita. 

Sortijas de todos tamaños, lisas, con piedras 
finas, con esmalte, y con brillantes para ca
balleros y señoras, meincuernas doblas y sim-
plo, botonc-s para chaleco y camisa, y cadenas 
largas y leontinas y hochit para criaturas. 

Articidos de Iglesia. 
Lámparas de todo tamaño de metal blanco 

y dorado. 
Blandones de id., de metal id. de id. 
Crisoles de id. , de metal id. y de id. 
Acetres con su hisopo de metal id. 
Candeleros de todo tamaño y de (neta! id. 
Vinagreras de metal blanco y de plata. 
Cáliz y 'viril de plata. 
Arañas de . cristal de todos tamaños y de 

metal dorado. 
Candeleros con virina de metal blanco y 

candelabros de tres y cuatro luces y albor
tantes de dos brazos con virinas. 

Juegos de dos candeleros y crucifijo de metal 
dorado, y lamparillas de noche de metal id. 

krlículos de fantasía. 
Cuadros de menor á mayor de movimiento 

y música, cuadros de miniatura sobre metal 
y al óleo con paisages. 

Licoreras elegantes, espejos finos, pupitres 
y varios objetos de buen gusto de maque del 
Japón. 

Neceseres finos para señoras y caballeros. 
Ün surtido variado de perfumería. 
ü á surtido de candeleros, tinteros y grupos 

de bronce. 
Candelabros de cristal de dos y tres luces, 

lámparas y quinqués de porcelana y bronce, 
lámparas y quinqués de gas, faroles de pared 
y de caida. 

Cilindros do 6, 8 y -12 tocatas: métodos para 
instrumento musical y papeles de música de 
los mejores autores. 

Papel pintado para habitaciones, roda-pié y 
cenefa: cajas de fierro con secreto y de toda 
seguridad. 

ün gran surtido de cerraduras de patente 
y máquinas para Icopiar cartas, etc. 

Larga-vistas, gemelos marinos y antiparras 
de toda clase. 

Cajas matemáticas, astrolabios meridianos 
con niveladores, brújulas para levantar planos 
y otras para diferentes aplicaciones. 

Latas surtidas, vino de Burdeos, ginebra, 
aceite superior y licores finps. : 

Calle Beal de Manila núm. 2S. 
E n dicho almacén hay de venta los artículos 

siguientes recibidos por la fragata Luisila. 
' Garbanzos superiures arroba 5 ps. 4 rs., ha
bichuelas 2 ps. 2 rs., lenlejas 2 ps. 2 rs., 
ch íd ia ios 2 ps., manteca de Flandes superior 
6 rs. libra, cuñetes de aceilunas gordales 2 ps., 
id. frascos de cristal, quesos superiores, vino 
tinto superior 5 ps. 4 rs. arroba sin casco, 
j enz por arrobas y botellas de varias clases, 
moscatel-pasas, id. moscatel listan, málaga, 
burdeos, licores de varias clases, champaña, 
superior, ginebra, coñac; anisado de Mallorca, 
cerveza blanca superior, fideos muy frescos, 
jamones ele Europa 4 rs. libra, id. de China de 
-1.a y 2.a, salchichón, Bceite en botijas y bote
llas, idern francés refinado, frutas en su jugo, 
latas de varias clases y otros artículos á pre
cios muy arreglados. -2 

Fábr i ca de carruages. 
Calle de Palacio núm. 43. 

Se venden en este establecimiento varios 
carruages nuevos de última moda á. $ 400 

id. imitando carretelas que á voluntad 
se convierten de dos y cuatro asientos. 430 

Arañas para uno y dos caballos á. .% . 500 
Calesas para id. á . . 200 
Una. tartana recien carenada. . . . . . 270 
Una calesa en buen estado -100 
ün carruage con pareja y guarniciones 

recien carenado en 250 
Ruedas que tienen un ano de cons

truidas á 53 

ALMACEN DEL LUCERO. 
Papas de China muy frescas y baratas por 

arrobas y canastos, latas de carne y pescado 
de distintas clases do la fábrica l'amada la 
Hormiga, vinos y comestibles de, Europa por 
mayor y menor y á precios arreglados, se des
pachan en el espresado establecimiento, calle 
Real de Manila núm: -16. • -15 

Los que suscriben venden 
plata al 10 p g por mayor 

J . M. Tuason á. C * 

Cambio de monedas. 
Cuite Nueva núm. 47. 

Onzas de oro se compran á S -14-2-10. 
Se venden á -14-5-4 0. 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloafftie casa núm. 3. 

Onzas se compran á 5 4 4-3. 

Puesto público de cambio 
D E MONEDAS. 

Escolla, fábrica de jabones. 
Onzas se compran á S -14-5 rs. 

El que guste adquirirías, abonando un pre
mio insiguiíicante, puede pasar por esta im
prenta y se darán razón. 

Sé admite plata, onzas y inedias onzas me
jicanas. -1 

Acabado de desempacar, 
CIUDAD D E MANILA: E S C O L T A . 

Almacenes de relojería y alhajas.—Adornos para 
iglesias,—Instrumentos de música.—Cuadros y estam
pas—Papel y articulas de escritorio.—Perfumería— 
Bisutería—Tejidos y otros artículos de moda etc. etc. 

Llegado vía de Suez este último correo: cam-
bayas lagravére de disposiciones felicísimas y 
de colores de mucho gusto para calle y para 
baile; mantc'etas do tul y de g asé; vestidos 
de seda y de tarlatana; medias finísimas sin 
costura para señoras; camisetas de punto, lana 
merino; botonaduras para casacas militares de 
infantería, desde el tiúm. -1 al -10; camisas 
blancas y de color para caballeros; sombre-
ritos de paja, de seda y castorillo para criaturas 
y á la pastora para niuas; pomada. Jamaica y 
gran surtido de perfumería parisiense. 

Artículos de fantasía de bronce con piedras y 
cristales de colores del mas esquisito gusto, 
como frascos para agua de olor; cofrecitos sor
tijeros; relojeras; florecitos; campanillas y tim
bres; floreros grandes artísticos para adorno 
de mesa de sala y de banquete; candelabros 
y palmatorias con virina floreada; porta taba
cos; lámparas moderador de bronce, porcelana 
y de cristal de color muy superiores con bomba 
y pantalla; neceseres costureros, etc. etc. 

Artículos diversos: aparatos con'sus adheren-
tes para hacer agua gaseosa; lavativas per
feccionadas; mapas muy detallados de los E s 
tados italianos y regiones circunvecinas punto 
mayor; prensas para copiar, copiadores y li
bros en blanco; juegos de libros para casas 
de comercio; tinteros y escribanías; escelente 
tinta de escribir y de copiar; papel de todas 
menas; papel para empapelar habitaciones, 
completos de cenefas y sócalos; paraguas (fe 
seda y otros; cuadros con láminas, entre ellos, 
Ntra. Sra. de Antipolo y el Slo. Niño de Cebú. 

Juguetes para niños y personas maijores: mu
ñecas y muñecos; pelotas de goma; locomo
toras; lentes encantados; linternas mágicas; 
palyoramas; juegos del tonel; billarcitos y ba
gatelas con sus bolas y correspondientes ta
cos, etc. etc. 

Áriícuíos de relojería y de óptica: completo 
surtido de relojes de bolsillo y de pared entre 
los cuales se notan unos pocos relojes y cro
nómetros legítimos ingleses de -1.a categoría 
de la casa Simson & tioberts Liverpool antes 
Parhiason & Fradsham así como magníficos 
gemelos y larga-vistas y barómetros mercu
riales para la mar muy superiores. 

NOTA. Tanlo para acelerar el despacho emulo 
•para que lodo comprador tenga con igualdad las 
mismas ventajas, ÉL riiRCiO FIJO en estos almacenes 
está de manifiesto SOBRE CAI)A ARTICULO EN CIFRA 
APÁRENTE Y COMI'KEHEiXSIliLE DE TODOS.—-Bien 
pronio el piiblico, sobre lodo el de provincia 
y aquel qw no gusta perder su tiempo en rega
tear, sabrá apreciar lo ventajoso que es para él 
esta disposición pues con eso ÉL PÁRVULÔ S tratado 
COMO EL MAS AVENTAJADO CONOCEDOR: TODOS 
CON IGUALDAD! 11.. G 

Almacén del Ancla 
en la Escolta. 

En dicho establecimiento se ha recibido dos 
partidas de harina una marca Gallego y otra 
de bastante mejor calidad de dicha marca de la 
que se responde y se dá á prueba, hay quesos 
de bola muy frescos, id. de Ch'ester, id. de 
piña, mantequilla holandesa, id. americana, 
jamones de Westpha.ia, id. americanos, latas 
de galletas americanas de soda, id. de agua, id. 
de biscuit, cerveza de calidad inmejorable, id. 
poter muy bueno: en todos estos artículos verán 
los compradoras una rebaja de bastante con
sideración. 

Jamones de Europa, quesos y man
tequilla superior, se hau recioido y se venden 
en la Escolla fábrica de jabones á precios muy 
arreglados. 

Se vende una hermosa cama es-
cuitada; un cuelga vestidos, una mesa escri
torio y un carruage de Caris usado, en la calle 
del Arzobispo núm. 4. 5 

En la calle Nueva núm. 21 se vende 
en el módico precio de S 100 oro, una buena 
pareja de caballos castaños diestros á pes
cante. 5 

En la calle del Arzobispo núm. 6, 
se venden varios muebles, dos parejas de 
caballos moros y un carruage. 4 

Botica de D , Jacobo Zob^ 
Manila. 

JARABE DE ESCAMONEA, COMPUESTO POR ÜÍURD^ 

Este es acaso el purgativo mas eátimado(je, 
que se emplean en la medicina moderna. «? 
efectos sun sanos, rápidos y ciertos. htiM 
gante preparación que hemos introducidof 
recibida con gran favor en el comercio , 
el público, por ser compuesta según el méj 
mas perfecto para sacar buen provecho deí 
escelentes ingredientes purgativos de este t,4 
cioso cathártico. Este jarabe es muy a g r a ^ 
al paladar, y se recomienda aun mas por^ 
ser nocivo á los niños, quienes le beben 1 
buena gana. 

DIIÍECCIONES. — Una cucharita será, jj-
adultos, un aperitivo suave; se dará diez á cu, 
renta gotas ú los niños, según su edad. Sacu 
la botella antes del uso. Empíricas imitacionet 
este jarabe habiendo sido compuestas y vendiL 
se ruega á los compradores noten con cuidada 
sobrescrito de los verdaderos autores, i 

Equidad, 
Se han recibido de China una docena j 

manteletas bordadas arregladas al último fe 
rin de París las hay blancas, negras y í 
á -10 ps.; gabanes de goma de la mejor fabrjj 
de Lóndres, como no se conocían aquí, sobi 
alpaca á -10 ps. 4 rs . ; franceses de priniei 
calidad, propios para marinos á 6 ps. 4 fj 
id. da 2." á 3 ps. 4 rs . ; pemiles de goma 
5 ps. par; chanclos, y varios efectos de £ 
ropa, clase y gusto escogido: calle de | 
Vicente núm. 6. 

Por ausentarse su dueño se vené 
en el precio de quinientos pesos una araila, i 
solo pocos meses de uso, hecha en la acre-
ditada fábrica del Sr. Caris con una magoi 
fica pareja de caballos de mucha alzada i 
diestros á tirar al pescante, junto coas 
correspondiente juego de guarniciones de i 
ropa, áe puede ver en Trozo primera calle áí 
derecha viniendo de Uinondo, en la casaii 
la propiedad de D. Diego Viña. ^ 

En la calle de Cabildo núm. 27, ej 
quina á la de Sta. Potenciana, se vende m 
carruage casi nuevo construido en el establt 
cimiento del Sr. Caris. ,j 

En la calle de Magallanes núm. 5 
se vende una pareja de caballos castaños, Di 
curo, diestros al pescante. \ 

Por 19 onzas se vende un carruagi 
con banquito de un mes de uso y otro pj 
-15 onzas: en la carrocería á la acera mas a, 
del teatro de Tondo dará razón. \ 

En la calle de Anda núm. 9, s 
venden muebles de todas clases, catres ( 
narra de h i i R n a asinnto, sillas dü narra de ít 
columpios, aparadores y butacas. -| 

El que desee vender un método é 
canto para un principiante puede llevarlo át 
tienda del- Madrileño. -i 

Se vende en módico precio un elt 
gante tílburi con su correspondiente tolda! 
un magnifico caballo Sidney que tira perfecta 
mente de aquel.—Calle de Cabildo núm. 55. I 

Se vende en S. Pedro Macati á es 
cojer de buena calidad. 

PLATA. 

Tejas el -1000 ^ 6 7 " ' 
Ladrillos sencillos el-1000. . . 5 4 
Id. mayores del doble el-1000. . H2 o 
Baldosas de-1.a eNOOO . . . 20 » 
Id. de 2." id ^ „ 
Canales maestras el ciento. . . s » 

Las conducciones si no se reciben en Macal 
se pagarán por separado 

Ramón Abrahan. 
El que suscribe vende en su aimacei 

de alfarería en Biuondo en precios muy aven 
tajados para los compradores. 
Por -1000 tejas con conducción puesto 

á ia orilla del rio de iManila ó cos
tados de los buques . . . . . $ 6 

Id . de ladrillos mayores del doble con 
id. id ^2 

Id. de id. de sencillos con id. id. . 5 ' 
Id. de baldosas de - l . ' con id. id, . 20 

.Id. id. de 2 a con id. id. . , . . -10 
Por -100 canales maestras con id. id. . S 

De todo se garantiza por su buena calidaí 
Calle de la Barraca frente de la fonda francés* 

Domingo Quiroga. .Jj 
PAMPANGA. En el pueblo de Sai 

Fernando, casa frente á la ig.esía, hay * 
venta un carruage-araña construida por' 
carrocero americano. 

Su precio es insignificante atendido á $ 
solo tiene 5 meses üe uso y que está hecho* 
buenos materiales. 2 

-ippoiyte. 
Acaba de llegar á esta Capital con un 

surtido de flores artificiales sin duda el ^ 
completo y el mas escojido de todos las r. 
han venido á estas Islas. También tiene a 
gunos vestidos de baile, cintas y blondas" 
última moda y corsés muy buenos. 

Por ahora se pueden encontrar y ver ^ 
chos artículos en la fonda francesa,"" Barif 
núm. 4. » 

- — ^ 
MANILA: 

Imprenta de Ramírez y Giraudier, 
responsables. 


